VALORACIÓN DE LOS MÉRITOS PREVISTOS EN LOS APARTADOS E), F) Y G) DEL BAREMO DE MÉRITOS CORRESPONDIENTE A LAS CONVOCATORIAS PARA LA PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO DE MAESTROS EN LA COMUNIDAD FORAL DE NAVARRA 

(RESOLUCIÓN 2521/2007, DE 9 DE NOVIEMBRE)

RESOLUCIÓN DE RECLAMACIONES Y CORRECCIONES DE OFICIO RESPECTO A LA LISTA PROVISIONAL DE ADMITIDOS
En Pamplona, siendo las 8.30 horas del día  18 de   abril  de  2008 , se reúnen en la sede del Departamento de Educación, sito en la C/ Santo Domingo, nº 8, los miembros de la Comisión de valoración de los méritos previstos en los apartados e), f) y g) del baremo correspondiente a las convocatorias para la provisión de puestos de trabajo de Maestros en la Comunidad Foral de Navarra, con objeto de examinar las reclamaciones presentadas a la lista provisional de admitidos.

De conformidad con el baremo de méritos contenido en el anexo I de las convocatorias, la Comisión ha resuelto:

1- Admitir las reclamaciones presentadas por los siguientes concursantes:

	APELLIDOS Y NOMBRE
	APARTADO BAREMO
	VALORACIÓN ACTA DE 25 FEBRERO
	VALORACIÓN DEFINITIVA

16 DE ABRIL
	MOTIVO

	Aramburu Imaz.  José A.
	g.1.3
	0,123
	0,623
	La Comisión no le valoró un curso de coordinador de ciclo siendo funcionario.

	Millán Pérez,  Mª Begoña
	f.3
	0
	1,5
	Es válido el segundo título de maestra según la documentación aportada en plazo reglamentario

	Oyaga Munárriz, Edurne
	f.3
	0
	1.5
	Es válido el segundo título de maestra según la documentación aportada en plazo reglamentario


 2.- Desestimar las reclamaciones presentadas por los siguientes concursantes, por las razones que se indican:

	APELLIDOS Y NOMBRE
	APARTADO BAREMO
	MOTIVO

	Cañete de Cárdenas Mateo, Susana
	g.1.3
	Los apartados del baremo g.1.1 – g.1.2 –g.1.3 y g.1.4 sólo se valoran, según la convocatoria, si los servicios se han ejercido como funcionario de carrera. Su paso a funcionaria se produjo con posterioridad al mes de junio del año en prácticas.

	Larraza Arbizu, Amaya
	g.1.3
	Los apartados del baremo g.1.1 – g.1.2 –g.1.3 y g.1.4 sólo se valoran, según la convocatoria, si los servicios se han ejercido como funcionario de carrera.

	Lopetegui Olasagarre, Ana Bella
	g.1.3
	Los apartados del baremo g.1.1 – g.1.2 –g.1.3 y g.1.4 sólo se valoran, según la convocatoria, si los servicios se han ejercido como funcionario de carrera

	López Gambra, Mª Soledad
	g.1.3
	Los apartados del baremo g.1.1 – g.1.2 –g.1.3 y g.1.4 sólo se valoran, según la convocatoria, si los servicios se han ejercido como funcionario de carrera

	Martinez Alkat, Mª Aranzazu
	g.1.3
	Los apartados del baremo g.1.1 – g.1.2 –g.1.3 y g.1.4 sólo se valoran, según la convocatoria, si los servicios se han ejercido como funcionario de carrera

	Miguel Fernández David
	e.2
	-En la fotocopia del curso “Aplicaciones didácticas…” no constan horas  - El curso “informática e Internet” no fue convocado por Admón educativa ni tiene el certificado de homologación

	Montes Calvo, Araceli
	e.2
	El curso que reclama no fue convocado por una Administración Educativa , ni tampoco consta la correspondiente certificación de homologación..


3. Modificar de oficio la puntuación asignada a la siguiente concursante por   errores detectados en la baremación realizada con anterioridad:

	APELLIDOS Y NOMBRE
	APARTADO BAREMO
	VALORACIÓN DEF. DE 25 FEBRERO
	VALORACIÓN DEFINITIVA

16 ABRIL
	MOTIVO

	Armendáriz Navarro, Mercedes
	g.1.2
g.1.3
	4,2499
3,2499
	3,2499
0
	No se valoran en este apartado los años ejercidos como interina o en prácticas.
Debido a un error de transcripción  de datos, la Comisión valoró este apartado  sin tener que hacerlo.


Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión, siendo las 10  horas del día 16 de abril,  en el lugar y fecha anteriormente indicados, de lo cual se extiende la presente acta que firman todos los miembros de la Comisión.

EL PRESIDENTE        EL SECRETARIO                                   VOCALES
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